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Informe del Secretario General

I. INTRODUCCIÓN

1. En su informe sobre los trabajos del 31º período de sesiones 1, el Comité del
Programa y de la Coordinación observó que debían perfeccionarse los
procedimientos y normas entonces en uso para evaluar el volumen de trabajo y
otras necesidades de las diversas dependencias de la Secretaría, para justificar
la creación, eliminación, reclasificación, conversión y redistribución de
puestos.

2. En la sección II de su resolución 46/185 B, de 20 de diciembre de 1991, la
Asamblea General pidió al Secretario General que examinara y elaborara
procedimientos y normas para justificar el establecimiento, la eliminación, la
reclasificación, la conversión y la redistribución de puestos y que, por
conducto de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto,
presentara un informe con propuestas a la Asamblea General en su cuadragésimo
séptimo período de sesiones. En cumplimiento de lo pedido, el Secretario
General presentó una nota 2 a la Asamblea en su cuadragésimo séptimo período de
sesiones en la cual se hacía un resumen de los procedimientos vigentes para
introducir cambios en la plantilla de personal de la Organización y se sugerían
posibles manera de mejorarlos.

________________________

* A/49/150.
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3. La Asamblea, en la sección III de su resolución 47/212, de 23 de diciembre
de 1992, lamentó que en la nota del Secretario General no figuraran propuestas
para mejorar los métodos y procesos actuales y pidió asimismo al Secretario
General que en el cuadragésimo octavo período de sesiones presentara un informe
a la Asamblea General sobre todas las cuestiones relacionadas con el
establecimiento, la supresión, la reclasificación y la redistribución de los
puestos.

4. En la sección I.E de su resolución 48/218, de 23 de diciembre de 1993, la
Asamblea General tomó nota de la nota del Secretario General 3 y pidió que, por
conducto del Comité del Programa y de la Coordinación y la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, se presentara un informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo noveno período de sesiones, sobre los
procedimientos y normas para la creación, eliminación, reclasificación,
conversión y redistribución de puestos. La Asamblea reiteró esta petición en el
párrafo 14 de la sección I de su resolución 48/228, de 23 de diciembre de 1993.

5. En su informe 4 relativo al informe del Secretario General sobre las
propuestas de reclasificación de puestos en el presupuesto por programas para
1994-1995 5, la Comisión Consultiva recomendó que el Secretario General, en el
informe que debía presentar a la Asamblea General sobre los procedimientos y
normas para la creación, eliminación, reclasificación, conversión y
redistribución de puestos, figurasen sus opiniones sobre cómo podrían
modificarse los procedimientos en uso a fin de lograr los siguientes objetivos:
a) conceder al Secretario General facultades para reclasificar puestos hasta la
categoría P-5, al tiempo que se asegurase de que se mantuviese la relación entre
los números totales para cada categoría; b) asegurar que no se superasen las
consignaciones existentes; y c) asegurar que se contase con fiscalización
adecuada por parte de la Secretaría y vigilancia por parte de la Asamblea,
incluidos procedimientos para facilitar información a la Comisión Consultiva y a
la Asamblea sobre las medidas que adoptara el Secretario General conforme a su
autoridad. En su resolución 48/228 C, de 29 de julio de 1994, la Asamblea hizo
suya esta recomendación y pidió al Secretario General que incluyera en el
informe sus opiniones sobre la forma de modificar los procedimientos en uso para
lograr los objetivos reseñados en el informe de la Comisión Consultiva.

6. El presente informe se ha preparado en respuesta a las peticiones reseñadas
supra .

II. PROCEDIMIENTOS PARA EXAMINAR Y MODIFICAR LA DOTACIÓN
DE PERSONAL APROBADA DE LA ORGANIZACIÓN

7. Los procedimientos para examinar y modificar la dotación de personal
aprobada de la Organización varían considerablemente entre las principales
fuentes de financiación de los puestos de las Naciones Unidas. Las necesidades
de personal para las operaciones de mantenimiento de la paz, por ejemplo,
tienden, por su propia naturaleza, a ser imprevisibles en el curso de un bienio
y están sujetas a distintos procedimientos presupuestarios. La dotación de
personal para otras actividades extrapresupuestarias varía en el curso de un
bienio en función de factores tales como la disponibilidad de contribuciones
voluntarias y, por ejemplo, el número y gravedad de las emergencias humanitarias
y el alcance de las actividades en diversos sectores. La naturaleza y amplitud
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del proceso de examen de dichos puestos varía también según el propósito y la
fuente y naturaleza de la financiación de cada actividad y no hay un ciclo
presupuestario uniforme para estos puestos extrapresupuestarios. Por
consiguiente, el presente informe se centra en la cuestión de los procedimientos
y normas para la creación, eliminación, reclasificación, conversión y
redistribución de los puestos del presupuesto ordinario.

8. Los cambios de la plantilla de personal de la Organización se consideran
normalmente en el contexto de la preparación y examen del proyecto de
presupuesto por programas del Secretario General. A nivel de la Secretaría, los
cambios propuestos por los departamentos y oficinas son examinados, en primer
lugar, por la División de Planificación de Programas y Presupuesto de la Oficina
de Planificación de Programas, Presupuesto y Cuentas, y luego por el Grupo
Consultivo de Gestión y Finanzas 6. En la medida en que los cambios propuestos
suponen la clasificación de nuevos puestos o la reclasificación de puestos
existentes, también debe participar el Servicio de Remuneración y Clasificación
de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos. Las propuestas son aprobadas
oficialmente por el Secretario General para su aprobación por la Asamblea
General. Ésta también puede proponer cambios en la plantilla de personal
mediante cálculos revisados y exposiciones sobre las consecuencias para el
presupuesto por programas.

9. La distribución de puestos en el presupuesto por programas refleja su
relación programática con la labor de la Organización. Los cambios en la
distribución de puestos se consideran teniendo en cuenta los cambios en el
programa de trabajo de cada departamento u oficina en función del nivel y
alcance de sus actividades, según que se hayan ampliado o reducido. Si no se
pueden atender estos cambios en los requisitos de los puestos mediante la
redistribución, el Secretario General propone la creación de puestos. Los
requisitos de los puestos también se examinan en función del carácter temporal o
permanente de las actividades del caso a fin de determinar si los puestos han de
ser temporales, permanentes o si requerirán sólo fondos para personal
supernumerario general durante un período breve.

A. Creación, eliminación y redistribución de puestos

10. Los procedimientos y normas actualmente en uso para la creación,
eliminación y redistribución de puestos se aplican en el momento de formular el
proyecto de presupuesto por programas y al revisarlo. Las propuestas de
creación y reclasificación de puestos están sujetas a la clasificación de
puestos (véanse párrs. 16 a 31). La creación, eliminación y redistribución de
puestos siguen los pasos mencionados en el párrafo 8 supra . Un defecto de los
procedimientos actuales es la falta de un examen sistemático, sobre todo en
función de la posible reorientación de los programas de trabajo y el
establecimiento de prioridades por los administradores de los programas antes de
pedir créditos para puestos adicionales.

11. Cuando se estima necesaria la existencia de puestos adicionales, deben
atenderse sistemáticamente las siguientes consideraciones:

a) Nivel y alcance de las actividades nuevas o ampliadas, verificados por
los indicadores del volumen de trabajo elaborados por la dependencia orgánica;
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b) Relación funcional del puesto propuesto con el programa de trabajo de
la dependencia orgánica;

c) Posibilidad de redistribución de otras partes de la misma sección del
presupuesto;

d) Posibilidad de redistribución de otras secciones del presupuesto (esto
entrañaría asimismo la consideración de las consecuencias programáticas para la
labor de la sección "donante");

e) Viabilidad de la financiación de los puestos dentro del marco de las
políticas presupuestarias;

f) Determinación de la categoría del puesto después de tener en cuenta
las consideraciones de los incisos a) a e).

12. En aquellos sectores en que las actividades han cesado o disminuido en
intensidad o se han reorientado, se contempla la eliminación de los puestos
conexos. Sin embargo, si hay programas que requieren puestos adicionales, se
considera la posibilidad de redistribución de los puestos a dichos programas en
lugar de su eliminación.

13. A fin de determinar los requisitos de los puestos, deben aplicarse normas
de volumen de trabajo para justificar los aumentos propuestos en la dotación de
personal. En la tarea de formular normas para las diversas actividades
emprendidas por la Organización se ha tropezado con dificultades; el único
sector de importancia en que se han establecido normas para medir el volumen de
trabajo es el de los servicios de idiomas, pero aun en este caso dichas normas
deben ser modificadas y perfeccionadas. Como es natural, no sería procedente
aplicar normas universales de medición del volumen de trabajo a la amplia gama
de actividades diversas que desarrolla la Organización; es preciso que los
administradores de los programas elaboren indicadores del volumen de trabajo de
acuerdo con el carácter específico de la tarea de que se trate. El Secretario
General se propone utilizar dichos indicadores en el contexto de la preparación
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

14. Otra dificultad para la aplicación de todos los procedimientos mencionados
es el factor tiempo, sobre todo en el caso de las exposiciones de las
consecuencias para el presupuesto por programas, cuando se dispone de sólo
48 horas para la preparación de las propuestas.

15. En períodos presupuestarios recientes se ha insistido en el control de los
costos y la necesidad de mantener o reducir el número de puestos financiados con
cargo al presupuesto ordinario, lo cual ha llevado a centrar la atención en los
márgenes disponibles para satisfacer las necesidades nuevas y crecientes en
algunos sectores mediante la redistribución de los recursos, incluidos los
puestos, tomándolos de sectores donde o bien ha disminuido la prioridad o bien
la reestructuración ha llevado a una reducción del personal. La reciente
reestructuración de la Secretaría ha dado por resultado considerables
desplazamientos de los requisitos de puestos entre los principales sectores del
presupuesto, según se indica en el cuadro 1 infra . Si bien el Secretario
General sigue empeñado en explorar con igual energía las posibilidades de
redistribución cuando los Estados Miembros piden actividades nuevas o ampliadas,

/...



A/49/339
Español
Página 5

hay límites en cuanto a las posibilidades de la Organización de emprender nuevas
tareas sin incurrir en gastos adicionales incluidos recursos adicionales para
las dependencias administrativas y de apoyo cuyo funcionamiento eficaz es
requisito indispensable para la realización de actividades sustantivas.

Cuadro 1

Puestos de plantilla y supernumerarios aprobados en virtud de las consignaciones iniciales
para 1990-1991, 1992-1993 y 1994-1995

(Porcentajes)

Puestos del cuadro orgánico y
categorías superiores Otras categorías

1990-1991 1992-1993 1994-1995 Cambio 1990-1991 1992-1993 1994-1995 Cambio

Determinación de políticas,
dirección y coordinación generales 3,3 1,2 1,2 (2,1) 2,4 1,1 1,2 (1,2)

Asuntos políticos 7,5 5,7 5,8 (1,7) 9,7 9,6 8,7 (1,0)

Justicia y derecho internacionales 2,0 2,7 2,8 0,8 1,3 1,8 1,9 0,6

Cooperación internacional para
el desarrollo 19,0 19,9 19,1 0,1 10,4 11,1 11,0 0,6

Cooperación regional para el
desarrollo 20,5 20,6 20,7 0,2 21,7 21,6 21,9 0,2

Derechos humanos y asuntos
humanitarios 4,0 6,4 7,7 3,7 3,2 3,5 4,1 0,9

Información públicaa 6,0 6,0 7,9 1,9 7,1 7,2 8,7 1,6

Servicios comunes de apoyob 36,9 36,7 33,0 (3,9) 43,6 43,5 41,5 (2,1)

Gastos especiales 0,8 0,8 0,8 - 0,6 0,6 0,6 -

Inspecciones e investigacionesc - - 1,0 1,0 - - 0,4 0,4

Número de puestos aprobados 3 828 3 865 3 858 +0,8% 6 065 6 089 6 107 +0,7%

a Las cifras correspondientes a 1994-1995 incluyen 70 puestos del cuadro orgánico y categorías superiores y 90 de otras categorías
traspasados de la Oficina de Servicios de Conferencias y Servicios de Apoyo a la Biblioteca Dag Hammarskjöld y ciertas funciones de
publicación.

b Las cifras correspondientes a 1994-1995 reflejan, entre otras cosas, el traspaso de 110 puestos del cuadro orgánico y de
113 puestos de otras categorías, con sus funciones, al Departamento de Información Pública y a la Oficina de Inspecciones e
Investigaciones con sus funciones.

c Las cifras correspondientes a 1994-1995 reflejan el traspaso de varios puestos con sus funciones conexas del Departamento de
Administración y Gestión.

B. Clasificación de puestos

16. La clasificación de puestos es una herramienta de la gestión que permite
determinar el valor relativo de los puestos dentro de una organización.
El objetivo primario de la clasificación de puestos consiste en asegurarse de
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que los puestos de valor equivalente tengan la misma categoría y de que su
remuneración pueda competir con la de puestos comparables en el mercado
exterior. En la Secretaría de las Naciones Unidas, todos los puestos se
clasifican sobre la base de las normas de clasificación de la Comisión de
Administración Pública Internacional (CAPI). En el caso de los puestos del
cuadro orgánico y categorías superiores, se utiliza la Norma General para la
clasificación de los puestos del cuadro orgánico promulgada con efecto a partir
del 1º de enero de 1981; en el caso de los puestos del cuadro de servicios
generales y categorías conexas, la CAPI ha establecido distintas normas de
clasificación para su empleo por las organizaciones del sistema común de las
Naciones Unidas con sede en Nueva York, Ginebra, Viena y los lugares de destino
fuera de las sedes.

17. El proceso de clasificación de puestos consta de dos partes: a) análisis
del puesto, que consiste en la determinación del contenido del puesto mediante
el examen de la descripción de las funciones, los organigramas, la información
obtenida a partir de los mandatos de los programas y mediante los exámenes de
puestos y b) la evaluación del puesto, que consiste en determinar la posición
del puesto dentro de un orden jerárquico, mediante la aplicación de normas de
clasificación. Una vez efectuada la clasificación jerárquica apropiada del
puesto ésta puede oficializarse mediante la tramitación de una decisión de
clasificación respecto de la categoría del puesto siguiendo los procedimientos
instituidos para tal fin en la organización.

18. La categoría en que se clasifica inicialmente un puesto nuevo se determina
normalmente en el contexto de la preparación del presupuesto, cuando se propone
la creación del cargo para el desempeño de funciones específicas en una
dependencia determinada. Se transmite luego la descripción de las funciones del
cargo propuesto a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos para su
clasificación y las conclusiones del examen de la clasificación se tienen en
cuenta al dar forma definitiva al proyecto de presupuesto por programas. Se
sigue el mismo procedimiento cuando se propone un cambio en la categoría de un
puesto de plantilla en el contexto de la preparación de un proyecto de
presupuesto por programas.

19. Los exámenes iniciales de la clasificación de puestos también se llevan a
cabo en el marco de la aplicación de las normas de clasificación con respecto a
los puestos de plantilla que no han sido clasificados previamente; esto se hace
normalmente después de la promulgación de una nueva norma de clasificación.
Estas operaciones iniciales de clasificación guardan estrecha relación asimismo
con el proceso de preparación del presupuesto por programas dado que, a fin de
poner en práctica los resultados del examen de la clasificación, la Asamblea
General debe aprobar primero los cambios pertinentes en la plantilla de
personal.

20. Además, de conformidad con los procedimientos actuales, en la Secretaría de
las Naciones Unidas se lleva a cabo un nuevo examen de la clasificación de
puestos cada vez que se actualiza la descripción de las funciones en relación
con un puesto que queda vacante o en aquellos casos en que cambian
considerablemente las funciones y responsabilidades de un puesto como resultado
de los cambios introducidos en el programa de trabajo encomendado a la oficina,
o como resultado de la reorganización interna de la oficina. Cuando se inicia
el examen de clasificación de un puesto, el administrador del programa prepara
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una descripción de las funciones que se transmite a la Oficina de Gestión de
Recursos Humanos para su clasificación. Los deberes y responsabilidades
correspondientes a los puestos incluidos en el examen de la clasificación en
marcha pueden haber cambiado considerablemente en relación con las funciones
originales del puesto en el momento de crearlo la Asamblea General. Aun cuando
en el examen interno de la clasificación se llegue a la conclusión de que las
nuevas funciones justificarían la clasificación en una categoría superior a la
aprobada para el puesto en el presupuesto por programas, la Oficina de Gestión
de Recursos Humanos no puede tomar ninguna medida para elevar la categoría del
puesto de modo de asegurarse de no modificar la plantilla de personal aprobada
por la Asamblea General.

21. Otra vía posible, fuera del contexto del proceso normal de examen
presupuestario, para el cambio de la categoría en que se ha clasificado un
puesto concreto es el de las apelaciones de las decisiones de clasificación. De
conformidad con los procedimientos actuales, una vez que se decide la
clasificación de un puesto, un titular o el jefe de la oficina en que se
encuentra dicho cargo puede apelar de la decisión de clasificación. Las
apelaciones son consideradas por el órgano competente de apelación de las
clasificaciones.

22. La experiencia de los últimos 13 años en la aplicación y administración del
sistema de clasificación de puestos en la Secretaría de las Naciones Unidas
revela varios inconvenientes del sistema en la práctica. El proceso, que ha
sido en gran medida de carácter reactivo, no se ha incorporado adecuadamente en
la gestión general de la Organización. Así, por ejemplo, el programa de
clasificación no se ha ocupado oficialmente de detectar los puestos que, debido
a la redundancia de las categorías de supervisión o al traslado de las
funciones, deberían suprimirse o ser objeto de redistribución a otros sectores
de la Secretaría. En condiciones ideales, el personal de clasificación debería
participar activamente en el asesoramiento de los administradores en cuanto a la
estructuración de la asignación de funciones y las consecuencias de las
propuestas de reestructuración en las categorías y relaciones de los puestos.
Mediante el asesoramiento sobre las consecuencias de distintas concepciones de
los puestos, es posible reconocer y corregir en las etapas iniciales varios
problemas de organización. Actualmente, éstos y otros problemas suelen
reconocerse sólo después de haberse adoptado las decisiones, con lo cual se
limita la contribución del programa de clasificación a la gestión.

23. Bien empleada, la clasificación de puestos puede ser una útil herramienta
de la gestión. La clasificación de puestos proporciona el marco para determinar
los tipos, las categorías y el número de puestos dentro de una organización. La
información obtenida a partir de la clasificación de puestos puede facilitar la
distribución equilibrada de los recursos humanos, la estructuración eficiente de
las dependencias orgánicas y el reconocimiento de los sectores en que las
funciones existentes se superponen, no guardan la relación debida o adolecen de
contradicciones internas. Estos aspectos de la clasificación de puestos podrían
ser de especial valor en el proceso de preparación del proyecto de presupuesto
por programas. Sin embargo, para poder aprovechar estos beneficios potenciales,
habría que asegurar una integración o coordinación más estrecha de esa función
con las de control de la plantilla de personal.

/...



A/49/339
Español
Página 8

24. Como se indica en el cuadro 2 infra , la aplicación del sistema actual de
clasificación y aprobación de las categorías para el personal financiado con
cargo al presupuesto ordinario de la Organización ha dado por resultado una
distribución más bien estable de las categorías en la última década. Y ello
pese a los cambios considerables en el programa de trabajo y en la estructura de
la Organización durante ese períod o y a la reducción del total de personal
financiado con cargo al presupuesto ordinario. Esto sugiere que el
mantenimiento de una relación estable entre el número general de funcionarios en
cada categoría y el respeto de las consignaciones existentes para el personal
debería ser perfectamente viable.

25. En cuanto a la recomendación de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto de dar al Secretario General autoridad para
clasificar los puestos hasta la categoría P-5, una forma de llevarla a la
práctica sería mediante la presupuestación de los cargos del cuadro orgánico en
una categoría única, es decir, de la misma manera en que se hace actualmente
para el cuadro de servicios generales (y otras categorías).

Cuadro 2

Distribución por categorías de los puestos de plantilla y supernumerarios del cuadro orgánico y
de los puestos de categoría superior aprobados en el contexto de las consignaciones iniciales

con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas

(Porcentajes)

1984-1985 1986-1987 1988-1989 1990-1991 1992-1993 1994-1995

Cambio de
1984-1985

a 1994-1995

SGA 0,7 0,7 0,7 0,7 0,7 0,5 (0,2)

SSG 0,6 0,7 0,7 0,5 0,5 0,4 (0,2)

D-2 2,3 2,3 2,4 2,2 2,2 2,1 (0,2)

D-1 7,0 7,2 7,1 6,9 7,1 7,1 0,1

P-5 17,9 17,8 17,8 17,2 17,6 17,7 (0,2)

P-4 29,9 29,5 29,3 29,7 29,7 29,9 -

P-3 28,0 28,4 28,2 28,1 28,2 28,4 0,4

P-2/1 13,6 13,4 13,8 14,6 14,0 13,9 0,3

Número total de puestos del
cuadro orgánico y categorías
superiores

4 553 4 253 4 275 3 828 3 865 3 858 -15,3%

Número total de puestos de
Otras categorías

7 418 6 962 6 951 6 065 6 089 6 107 -17,7%

Otra posibilidad sería seguir determinando la plantilla de personal en la forma
actual pero autorizando al Secretario General a reclasificar los puestos del
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cuadro orgánico en las categorías de P-1 a P-5, dentro de ciertos límites
generales. Este enfoque parece ser el más transparente y práctico.

26. A fin de asegurarse de que se mantenga igual la relación entre las cifras
totales para cada categoría, habría que preservar las actuales proporciones
totales de puestos de diferentes categorías. Esto sólo podría lograrse si la
reclasificación a categorías más altas de ciertos puestos en vista de las
funciones más amplias asignadas a los mismos se contrarrestara con la
reclasificación de otros puestos a categorías inferiores mediante un proceso de
examen más amplio y más activo. Al seguir este procedimiento habría que velar,
asimismo, por que las consignaciones actuales para el personal fuesen
respetadas, a reserva de los ajustes normales para tener en cuenta las
variaciones de los tipos de cambio y de la tasa de inflación.

27. En este contexto, también sería necesario decidir si la relación entre las
cifras totales para cada categoría ha de mantenerse a nivel de secció n o a nivel
del presupuesto por programas en general y si el mantenimiento de la relación
debe hacerse sobre la base de una correspondencia estrictamente unívoca entre
las reclasificaciones a categorías más altas y las reclasificaciones a
categorías inferiores o si han de permitirse ligeros cambios dentro de márgenes
definidos. A continuación, en el cuadro 3, se da un ejemplo de dichos márgenes,
sobre la base de la actual distribución porcentual de las categorías.

Cuadro 3

Distribución por categorías de los puestos de plantilla
y supernumerarios del cuadro orgánico aprobados en el
contexto de las consignaciones iniciales para 1994-1995
y aplicación ilustrativa de los márgenes para los fines

de la reclasificación

Dotación de
personal

aprobada en
1994-1995

Distribución
porcentual

(redondeada)

Margen
porcentual
propuesto

Margen de los
puestos al nivel

actual de
personal aprobado

P-5 685 20 19,5 - 20,49 676 - 710

P-4 1 153 33 32,5 - 33,49 1 127 - 1 161

P-3 1 095 32 31,5 - 32,49 1 092 - 1 126

P-2/1 535 15 14,5 - 15,49 502 - 537

Total 3 468 100

28. A juicio del Secretario General, se podría sacar máximo provecho de este
cambio de enfoque si se le diera cierta flexibilidad para mantener la relación
entre las cifras totales para cada categoría al nivel del presupuesto por
programas en su conjunto y si se definiera la relación como un margen compatible
con la actual distribución porcentual entre las categorías según se indica en el
cuadro 3 supra . En este sistema, las cifras totales y las proporciones
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relativas de los puestos del cuadro orgánico financiados con cargo al
presupuesto ordinario variarían solamente con la creación y eliminación de
puestos.

29. A fin de que el Secretario General pueda sacar partido de la nueva
flexibilidad que ofrecen estos procedimientos, se tomarán medidas para
fortalecer los vínculos entre el control de la plantilla de personal, la
estructura orgánica y el análisis de la clasificación de modo de elaborar una
herramienta de gestión más integrada.

30. De conformidad con la resolución 48/228 C de la Asamblea General relativa a
la fiscalización adecuada por parte de la Secretarí a y a la vigilancia por parte
de la Asamblea, se proponen los siguientes procedimientos:

a) Cuando no haya ningún cambio neto en la distribución de puestos en el
presupuesto por programas aprobado por la Asamblea General, el Secretario
General tendría la flexibilidad de reclasificar puestos hasta la categoría P-5;

b) En caso de que el Secretario General modificara la distribución de los
puestos mediante la reclasificación dentro del margen de aumento o disminución
del 0,5%, asegurándose de no exceder la consignación existente, los cambios se
presentarían a la Asamblea General para su aprobación;

c) Los procedimientos indicados en los incisos a) y b) supra exigirían la
presentación anual por el Secretario General de cálculos revisados a fin de
reflejar los cambios en el presupuesto en vigor así como la base de recursos del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio siguiente.

31. Las propuestas de reclasificación de puestos hasta la categoría P-5 que
tuvieran por resultado la consignación de recursos adicionales se presentarían
solamente en el contexto de propuestas presupuestarias para el bienio siguiente.
Las propuestas de reclasificación de puestos de la categoría D-1 y superiores
también se presentarían en el contexto de las propuestas presupuestarias para el
bienio siguiente.

C. Conversión de puestos

32. En el proyecto de presupuesto por programas, el Secretario General también
podría incluir propuestas para modificar el carácter de las partidas
correspondientes a la dotación de personal, mediante el aumento en general, de
los puestos de plantilla. Dichas propuestas podrían comprender la conversión de
puestos supernumerarios en puestos de plantilla, la conversión de puestos
extrapresupuestarios en puestos financiados con cargo al presupuesto ordinario y
la conversión de partidas para personal supernumerario en puestos.

33. En el primer caso, es decir, el de funciones concebidas inicialmente por un
tiempo limitado que posteriormente asumen carácter permanente, puede proceder la
conversión de puestos temporales en puestos de plantilla. En general, este tipo
de conversión no tiene consecuencias financieras. Las conversiones de puestos
extrapresupuestarios en puestos financiados con cargo al presupuesto ordinario
pueden deberse a un cambio en la naturaleza de la activida d o a una reevaluación
de los criterios para repartir los gastos entre el presupuesto ordinario y otras
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fuentes de financiación. La conversión de partidas para personal supernumerario
en puestos de plantilla procedería en aquellos casos en que las funciones
temporales desempeñadas por personal contratado a corto plazo como personal
supernumerario se vuelven permanentes.

34. Cada uno de estos tipos de conversión es algo diferente de los demás.
Evidentemente, dichas propuestas deben ser claramente explicadas y justificadas
por el Secretario General en el contexto de todo su proyecto de presupuesto por
programas.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

35. La aplicación efectiva de los procedimientos y normas para la creación,
eliminación, reclasificación, conversión y redistribución de puestos depende
de varios factores, incluidos un cuidadoso análisis del programa de trabajo, la
fijación de prioridades, la distribución de responsabilidades y la existencia
de normas adecuadas de medida del volumen de trabajo, así como la realización de
exámenes amplios y oportunos. La decisión de la Asamblea General de conceder al
Secretario General autoridad para reclasificar los puestos hasta la
categoría P-5, con ciertas condiciones, proporcionaría cierta flexibilidad en la
gestión de la plantilla de personal y permitiría al Secretario General responder
de manera más oportuna en el desempeño de sus responsabilidades con respecto a
una amplia gama de actividades pedidas por los Estados Miembros.

36. Quizá la Asamblea General considere oportuno:

a) Tomar nota del presente informe;

b) Hacer suyos los criterios para la creación, eliminación y
redistribución de puestos (párrs. 11 a 13);

c) Hacer suyos los procedimientos para la clasificación de puestos hasta
la categoría P-5 (párrs. 30 y 31).

Notas

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo sexto
período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/46/16), párr. 42.

2 A/C.5/47/4.

3 A/C.5/48/2.

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo octavo
período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/48/7/Add.11).

5 A/C.5/48/75.

6 La composición y funciones del Grupo Consultivo de Gestión y Finanzas
se describen en el boletín ST/SGB/270, de 14 de enero de 1994.
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